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BANCO DE ESPAÑA
4873 RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2004, del Banco de España,

por la que se hacen públicos los cambios del Euro corres-
pondientes al día 15 de marzo de 2004, publicados por el
Banco Central Europeo, que tendrán la consideración de
cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36
de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre la Introducción
del Euro.

CAMBIOS

1 euro = 1,2278 dólares USA.
1 euro = 136,02 yenes japoneses.
1 euro = 7,4515 coronas danesas.
1 euro = 0,68180 libras esterlinas.
1 euro = 9,2563 coronas suecas.
1 euro = 1,5645 francos suizos.
1 euro = 86,60 coronas islandesas.
1 euro = 8,4895 coronas noruegas.
1 euro = 1,9463 levs búlgaros.
1 euro = 0,58589 libras chipriotas.
1 euro = 33,165 coronas checas.
1 euro = 15,6466 coronas estonas.
1 euro = 253,83 forints húngaros.
1 euro = 3,4520 litas lituanos.
1 euro = 0,6632 lats letones.
1 euro = 0,4279 liras maltesas.
1 euro = 4,7229 zlotys polacos.
1 euro = 39.895 leus rumanos.
1 euro = 238,0200 tolares eslovenos.
1 euro = 40,456 coronas eslovacas.
1 euro = 1.615.435 liras turcas.
1 euro = 1,6727 dólares australianos.
1 euro = 1,6353 dólares canadienses.
1 euro = 9,5693 dólares de Hong-Kong.
1 euro = 1,9044 dólares neozelandeses.
1 euro = 2,0979 dólares de Singapur.
1 euro = 1.442,97 wons surcoreanos.
1 euro = 8,2566 rands sudafricanos.

Madrid, 15 de marzo de 2004.—El Director general, Francisco Javier
Aríztegui Yáñez.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ANDALUCÍA

4874 RESOLUCIÓN de 11 de agosto de 2003, de la Dirección Gene-
ral de Industria, Energía y Minas de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico, por la que se reconoce
el derecho al uso de la denominación de mineral natural
a las aguas procedentes del manantial «La Cadena».

Visto el expediente elevado por la Delegación Provincial de Granada
de esta Consejería, que tiene como objeto la prosecución de trámites para
la autorización de explotación de las aguas minerales procedentes del
manantial denominado «La Cadena», sito en la finca «La Presa» del término
municipal de Granada; expediente incoado por D. Juan Piña García, en
nombre y representación de «Parque La Presa, S. A.».

Antecedentes de hecho

Primero.—Por Resolución del Consejero de Empleo y Desarrollo Tecno-
lógico de la Junta de Andalucía, de fecha 19 de enero de 2001, fueron decla-
radas como minerales las aguas procedentes del manantial «La Cadena».

Segundo.—Ha quedado debidamente cumplido el requisito de solicitud
de informe al Instituto Geológico Minero de España, acerca del perímetro

de protección a establecer a propuesta de la Delegación Provincial, siendo
positivo el informe recibido del mencionado Instituto.

Tercero.—Por los servicios técnicos de esta Dirección General, de acuer-
do a la información existente al respecto, se ha comprobado la idoneidad
del perímetro de protección propuesto en relación con las características
hidrogeológicas del entorno en que se situará la explotación.

Cuarto.—La Consejería de Salud, en informe que obra en el expediente,
no encuentra inconveniente alguno para que se continúe la tramitación
de la autorización de explotación.

Quinto.—Cumplido el trámite de informe preceptuado en el art. 41.2
del Reglamento General para el Régimen de la Minería, ni la Consejería
de Agricultura y Pesca ni la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir
han hecho observación alguna en lo que a sus competencias se refiere.

Sexto.—El perímetro de protección a otorgar ha sido sometido a infor-
mación pública mediante anuncio en B.O.J.A de fecha 2 de junio de 2003
y en el Boletín Oficial de la provincia de Granada de 16 de junio de 2003,
no habiéndose presentado alegación alguna.

Fundamentos de Derecho

Único.—Vistas la Ley de Minas de 21 de julio de 1973, el Reglamento
General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978, el R. D.
1164/1991, de 22 de julio, y demás legislación de general y pertinente
aplicación; dado que se cumplen los requisitos necesarios para que se
conceda autorización de explotación a unas aguas declaradas como mine-
rales, de acuerdo con el art. 39 del Reglamento General mencionado,

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas resuelve conceder
a la sociedad mercantil «Parque La Presa, S. A.» el derecho a la explotación
para su uso como agua embotellada de las aguas procedentes del manantial
La Cadena, reconociendo el derecho al uso de la denominación de mineral
natural, con el siguiente perímetro de protección:

Núm. Vértice Coordenadas X Coordenadas Y

1 (Pp) 398.859,2 4.112.186,9
2 397.872,5 4.112.198,8
3 397.857,5 4.110.966,1
4 398.844,4 4.110.954,2

El caudal máximo a explotar será de 815.360 m3/año. La duración
de la presente autorización será de treinta años.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo establecido en
los artículos 107.1 y 114.1 de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 11 de agosto de 2003.—El Director General, Jesús Nieto Gon-
zález.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE MADRID

4875 RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2004, de la Dirección Gene-
ral de Industria, Energía y Minas de la Consejería de Eco-
nomía e Innovación Tecnológica, por la que se concede la
aprobación de modelo de contador incorporado a las
máquinas recreativas tipo «B», marca Barcrest España,
modelo BE03/005, comercializado por la empresa «Barcrest
España, S.L.».

Antecedentes de hecho

Primero.—Se presenta solicitud de don Luis Arcones Fernández, en
nombre y representación de la Entidad «Barcrest España, S.L.», con domi-
cilio social Avda. de Aragón, 336, —Edificio n.o 7— 28022 Madrid, e inscrita


